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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que una vez se examinó el expediente, se observó 

que la parte actora allegó memorial informando que desconoce la existencia de 

herederos determinados del señor JAIRO RESTREPO SÁNCHEZ, (Q.E.P.D), por 

lo que solicita se ordene el emplazamiento de los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS, del señor JAIRO RESTREPO SÁNCHEZ.   Sírvase 

proveer.    

23 de septiembre de 2021 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1286  

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00321-00  

Palmira, Valle del Cauca, 23 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez estudiada la solicitud de emplazamiento de los HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS del señor JAIRO RESTREPO SÁNCHEZ, 

(Q.E.P.D), elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, donde 

indicó desconocer la existencia de herederos determinados del causante, este 

despacho encuentra procedente tal solicitud.    

  

Expuesto y evaluado lo acaecido, el Despacho estima pertinente la solicitud de 

ordenar el emplazamiento para la notificación personal de los HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS, acorde a lo estipulado en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020,  en concordancia con el artículo 108 del CGP deberá 

hacerse a través del registro nacional de personas emplazadas, norma que 

resulta aplicable al asunto según lo contemplado en su mismo artículo 2 que 

establece “Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en 

curso con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia”(…) 

 

 

En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Se ORDENA que por secretaría del Juzgado se realice el 

emplazamiento de los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS, del 

señor JAIRO RESTREPO SÁNCHEZ, (Q.E.P.D), a través del Registro Nacional 

de Personas Emplazadas conforme lo establecido en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, en concordancia con el artículo 108 del CGP.   



Referencia: EJECUTIVO 
Cuantía: Menor 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 
Demandado: JAIRO RESTREPO SÁNCHEZ 
Radicado: 76-520-40-03-003-2019-00321-00 

2 
 

 

SEGUNDO. - Una vez surtido el término de publicación en el registro nacional de 

personas emplazadas sin que se haya hecho efectiva la notificación de la parte 

demandada, se nombrará curador Ad-Litem.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                     ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

                                              JUEZA 
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